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f·Corte Constitucional. El actual 
Tribunal Constitucional es reempla­ 
zado por una Cone Constitucional 
con un mecanismo de integración 
similar. Las partes de un juicio 
plerde.n la legitimación activa 
para pedir la inaplicabilidad de 
una ley por inconstitucional. 
Esta facultad sólo podría ser 
ejercida por el juez de la causa. 
Ade.m.ls. se eliminan las atribu­ 
ciones relativas al control pre­ 
ventivo de. constitucionalidad de 
proyectos de ley en tramitación. 

e•Agencia de Protección de Da­ 
tos. Se incorpora este nuevo órgano 

d·Defensoría Penal Públtca. Este 
organismo pasa a tener rango cons­ 
tirucional. y se pone término a la 
posibilidad de adjudicar labores de 
defensa a abogados particulares. 

Presidente de la República. Actual· 
mente. la Constitución impide su 
reelecrión para el periodo inmedia· 
tamente siguiente. El proyecto, en 
cambio, la impide en absoluto para 
lo fururo. Esta función sólo podrla 
ser ejercida por abogados del Estado. 

c•Cambios en el Ministerto 
Público. Éste ya no será designado 
por el Presidente de la Rept.iblica, a 
propuesta de la quina formada por 
la Cone Suprema, con acuerdo del 
Senado. sino que se.r.l nombrado 
por el Congreso y la Cámara de 
las Regiones, en sesión conjunta, a 
partir de una tema propuesta por el 

para el cumplimiento de sus ob­ 
jetivos. señalando, entre OtroS, la 
protección del empleo, el cuidado 
del medioambiente y patrimonio 
natural, lo que puede afectar el ma­ 
nejo eficaz de la política monetaria. 

b•Se amplían los principios que 
debe considerar el Banco Central 
para cumplir sus functones. La 
propuesta amplia los principios que 
debe considerar el Banco Central 

a•Se crea un Consejo de la 
Contrak>ría General de la Repú­ 
blica. El Consejo estarla encargado 
de aprobar planes de fiscalización y 
modificaciones de la jurisprudencia 
administrativa. 

actual? 

constitucional. ¿Qué cambia respecto de 
la situación constitucional 

Artículo 381. 
1· La Cone Constirucional tendrá las 
siguientes atribuciones: 

a) Conocer y resolver la inaplicabili· 
dad de un precepto legal cuyos efectos 
sean contrarios a la Constitución. 
El tribunal que conoce de una gestión 
pendiente, de oficio o previa petición de 
una parte. podrá plantear una cuestión 
de constitucionalidad respecto de un 
precepto legal decisorio para la resolu­ 
ción de dicho asunto. 

La Corte Constitucional 
~ul~ 
Artícuto3n. 
La Cone Constitucional es un órga· 
no autónomo, técnico y profesional, 
encargado de ejercer la justicia 
constltuclonal para g:.irantlza.r la 
supremada de la Constitución, de 
acuerdo con los principios de deferen­ 
cia al órgano legislativo, presunción de 
constitucionalidad de la ley y búsqueda 
de una interpretación conforme con la 
Constitución. Sus resoluciones se fun­ 
dan únicamente en razones de derecho. 

~de Protección de Datos. 
(Artículo 376) 
Artículo 376. 
Existirá un órgano autónomo denomi· 
nado Agencia Nacional de Protección de 
Datos, que velad por la promoción y 
protección de los datos personales. 
con facultades de nonnar. investigar, fu. 
calizar y sancionar a entidades públicas 
y privadas, el que comar3 con las atribu· 
dones, la composición y las funciones 
que determine la ley. 

no podrán ser licitados o delegados en 
abogados particulares, sin perjuicio 
de la contratación excepcional que se 
pueda realizar en los casos y forma que 
establezca la ley. 

Artículo 374. 
1 • La función de defensa penal J)llblica 
será ejercida por defensoras y defenso. 
res penales públicos. 
2• Los servicios de defensajuridica 
que preste la Defensoría Penal Publica 

1 • La Deíensorfa Penal Pública es un 
organismo autónomo. con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuya fun­ 
ción es proporcionar defensa penal 
a los impu1ados por hechos que pudie­ 
sen ser ccnstitutivcs de crimen, simple 
delito o faltas, que deban ser conocidos 
por los tribunales con compewncia en 
lo penal. desde la primera actuación de 
la investigación dirigida en su contra y 
hasta la completa ejecución de la pena 
que le haya sido impuesta, y que carez­ 
can de defensa letrada. 

Artículo 373. 

Defensoría.Penal Pública. 
~cJru 

Artículo 369. 
1• Existirá un Comilé del Ministerio 
Publico, integrado por las y los ñsca­ 
les regionales y la o el fiscal nacional 
quien lo presidirá. 
2• El Com1t4! debed fijar la polftka 
de persecución pena.l y los criterios 
de actuación para el cumplimiento de 
sus objetivos. velando por la transpa­ 
rencia. la objelividad, los imereses de 
la sociedad y el respeto de los derechos 
humanos. 

Artículo 365. 
3• La facultad exclusiva de cienos órga­ 
nos de la administración para presentar 
denuncias y querellas no impide que el 
Ministerio Publico investigue y ejerza 
la acción penal pública en el caso de 
delitos que atenten en contra de la pro­ 
bidad. el patrimonio público o lesionen 
bienes jurídicos colectivos. 
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Ministerio Público (Artículos 
365-~ 

Artículo 358. 
2• Para el cumplimiento de su objeto, 
el Banco Central deber.i considerar 
la euabilidad financiera. la volati­ 
lidad camblaria, la protección del 
empleo, el cuidado del medlo.:.m­ 
bientey del patrimonio natural y 
los principios que selialen la Cons­ 
titución y la ley. 

1• El Banco Central es un órgano 
autónomo con personalidad juridica y 
patrimonio propio, de carácter técnico, 
encargado de formular y conducir la 
polí1ica monetaria. 

Artículo 357. 

Banco Central. 
~35~ 

Artículo 354. 
1• La C.Ont:n.loria General de la Rept.ibli­ 
ca podrá emitir dictámenes obligatorios 
para toda autoridad, funcionario o tra­ 
bajador de cualquier órgano integrante 
de la Administración del Estado, de las 
regiones y de las comunas, incluyendo 
los directivos de empresas públicas o 
sociedades en las que tenga participa­ 
ción el Es1ado. 

Artículo 353. 
3• Un Consejo de la ContraJorfa. cuya 
confonnación y funcionamiento deter­ 
minará la ley, aprobará anuahnenre el 
programa de fiscalización y auditoria 
de servicios públicos, de1enninando los 
servicios o programas que, a su juicio, 
deben necesariamente ser incluidos en 
el reforido programa. 
4· Los dictámenes que modifican la 
jurisprudencia administrativa de la Con­ 
traloria serán consultados al Consejo. 

VI Se reemplaza el Tribunal 
Constitucional por una Corte 
Constitucional. 

V Se crea la Agencia de 
Protección de Datos. 

Principales Artículos 
Co~necal deJa 8eR.ll: 
blica <Artículo 351·356> 
Artículo 351. 
1• La Contralorfa General de la Repú­ 
blica es un órgano técnico. autónomo. 
con personalidad juridica y patrimo­ 
nio propio, encargada de velar por el 
cumplimiento del principio de probidad 
en la función pública, ejercer el centro! 
de constitucionalidad y legalidad de los 
aoos de la Adminismción del Estado, 
incluidos los gobiernos regionales, ce> 
munales y demás entidades, organismos 
y servicios que determine la ley. 

¿De qué trata este cap{tulo? 
Este caphulo regul:a a los órg:mos 
constitucionales autónomos. como 
la Contnlor'fa Ge.ne.r.iil de la R~ 
p6blica, el Banco ~tral, Minis­ 
terio P6bllco, l:a Oe.fe.nsorí:l Penal 
P6blka, la Agenda de Protección 
de Datos y la Corte Constitucional. 
La propuesta de nueva constitución 
en este capilulo íncorpora dos nuevos 
órganos constitucionales autónomos: la 
Defensoría Penal Publica y la Agencia 
de Protección de Datos. Para proteger 
los derechos sociales. salud, educación, 
pensiones. etc. Exinen ccnsurocío- 
nes que crean Consejos Económicos 
y Sociales como por ejemplo, Francia 
(1958i España (1978), en la Convención 
no se optó por esta alternativa propia de 
paises de la Unión Europea. 

El capitulo X comienza con el arúodo 
350. que señala que todos los ór­ 
ganos autónomos se rigen por el 
principio de paridad. Se promueve la 
implementación de medidas de acción 
afirmativa, asegurando que, al menos, 
el cincuenta por ciento de sus integran· 
tes sean mujeres. 

III Se introducen cambios en el 
Ministerio Público. y se eleva a 
rango constitucional a la Defen- 
soría Penal Pública. 

para cumplir sus funciones. 

Capítulo X 
órganos Constitucionales Autónomos 

Cuáles son los principales cambios respecto del actual sist.ema 
I Se crea un Consejo de la Con- IV Se dispone que la Defensoría 
tralorla General de la República. Penal Pública no podrá adjudi- 

car la defensa penal a abogados 
II Se amplían los principios que particulares. 
debe considerar el Banco Central 

BJI proyecto de Constitución explicado 
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